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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l eyes <5rd«-.ies y anunc ios q u e hayan d c ^ i n -
l e r t a r so é n IOSBulet i^KS OFICIALES se ñau d e (Pan
d a r al Gefe Pólipo r e s p e c t i v o , por cuyo c o n d u c t o 
se pasarán á los E d i t o r e s de los m e n c i o n a d o s p e 
riódico*— (Real Wden de 6 de Abril de 1H39>. 

S E P U B L I C A T O D O S LOH D Í A S , F.SCF.l* f O LOS D O M I N G O S . 

PRECIO de LU.CRIOION.—En esto cap i ta l , l levado 4 domic i l io , fü r s . m e n -
jíuhIpb an t i c ipados ; fuera de ella \ \ r s . el mea; 3i> el t r i m e s t r e ; 72 el s e 
m e s t r e , y 144 por un a ñ o . — S e admi ten susc r i c ioncu . o Madrid en las oficinas 
del B O L E T Í N , cal le de la P u e b l a , n ú m e r o 19, c i e r t o ba jo .— F u e r a d e 
es ta c a p i t a l , d i r e c t e m e u t a po r med io J e ca r t a al E d i t o r , con inc lus ión del 
i .npi/rte del t i e m p o del a b o u o e n se l los .—Un n ú m e r o suul to fOcuar t - i s . 

ADVERTENCIA EDIl 'OUiAL. 

Las d i spos i c iones de las Autor idades , 'Cpto la» 
q u e sean á ins tancia de par te no pobrete i n s e r t a 
r á n oficialmente: as imismo cua lqu i e r nuuneio c o n 
c e r n i e n t e al servicio nac iona l , que d imané d e las 
m i s m a s ; pe ro los de i n t e r é s p a r t i c u l a r p i a r á n su 
i n s e r c i ó n . 

PUIMEKA S¡:CClON. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O DE MI
N I S T R O S . 

S. W. la lteinu nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su AUGUSTA Real familia 
continúan sin nove'daq en su impértanla 
salud on el Heal Sitio de San Ildefonso. 

M 1 M S T E K I O m LA GOBERNACIÓN. 

A dminislracion.—Negociado 6 . * 

Excmo. señor: Remitido á informe de 
las Secciones de lisiado, (i rae i a y Justicia, 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado et espediente de autorización nega
da por el Gobernador de esta capital al Juez 
del distrito de las Vistillas de la misma 
para procesar á don Manuel Villajvllla, 
Alcalde do barrio de las Aguas, han con
sultado lo siguiente. 

«Excmo. señor: Estas Secciones han 
examinado el espediente en vii lud del que 
el Juez de primera instancia del distrito de 
las Vistillas de esta corte solicitó del Go~ 
bemador -de la provincia autorización para 
procesar á don Manuel Villaivilla.ex-Al
calde del barrio que fué de las Aguas de 
esta capital: 

Resulla: 
Oue el 3 1 di;octubre de i 8 0 0 se pré

senlo al citado-Alcalde .un guardia urbano 
que acompañaba á üiyo Rivera, que he-
•rido 6. causa de uua puñalada que, según 
dijo, le dio un soldado, hallándose en las 
afuern* ,i<> c á úi .orlo, junto al parador de 
Gilirnon: 

Que á pesa, del conocimiento que tuvo 
el Alcal-te del es'presado suceso, no ins
truyó dUigenciaá ui dio parte acerca del 
mismo a la autoridad judicial ni á la ad
ministrativa, limitándose á recomendar al 
herido que tuera al Hosjriral genetáfpara 
concluir de curarse,.puesto que por pri
mera intención lo había sido en el de la 
Orden tercera: 

Oue habiéndose hecho constar lo es-
puesto en otra causa de homicidio, en la 

'que por sospechas fué complicado el refe
rido Rivera, so mandó por la Audiencia 
del territorio en.su senlenciade vistAftyue, 

* respeto á las omuioues en que -babia in
currido dicho Alcalde, se sacase el .«por-
luuo Lebliiuooio para proceder á lo que,l>u-
biexe lugar en justicia; 

J u k : z ' °»twel Vrooiutür liseal, 
^ u i i u al Gobernador dé la provincia auto-

rizacion para procesar al citado Alcalde, 
por que con su conducta en este caso dejó 
de promover la persecución y castigo de 
los delincuentes o autores de la herida cau
sada á Rivera, cuya autorización le fué 
negada, previo informe del Consejo pro 
Vincial, yoido el interesado: 

Que este se esculpó diciendo que si obró 
de la manera indicada fué porque, tatito el 
guardia urbauo como el herido, le dijeron 
que la lesión era de mu\ poca considera
ción, y porque el ofendido quería mar
charse á su pueblo, razón porque, aconsejó' 
á este se fuera ai Hospital general, douth 
se curarla más pronto; mandándole al mis
mo tiempo se presentase acompañado del 
guardia al Alcalde del barrio de las afue
ras de Gilimon, eüel que ocurrió el suceso, 
y no en el suyo, que era el de las Aguas, 
para que adoptase las medidas oportunas, 
ya para su entrada en dicho Hospital, ya 
respecto a la ocurrencia: 

Que ademas le fué presentado el herido 
en distinto barrio del que ejercía su auto
ridad ó cargo, y que tanto por esto como 
porque el delito fué cometido en otra de
marcación de la que estaba encargado, se 
limitó á lo que dejaba espueslo; á lio de 
evitar las cuestiones ijuc diariamente se 
promovían entre los Alcaldes, por entro-
metersounos á desempeñar sus funciones 
en los distritos señalados á otros: 

Visto el 11 al decreto de 2 7 de marzo 
do 1 8 3 0 , que establece las reglas tiue de
ben observarse para procesar ¿1 ios Gober
nadores de provincia y a los' funcionarios 
dependientes de estos "per hechos relativos 
al ejercicio de sus funciones: 

Visto el arl. 55 del reglamento para 
la ailmiiii.4raci.nl de justicia de 20 de se
tiembre de 1853, por el que su manda que 
los Alcaldes y los Tenientes en su caso de 
berán instruir la¿ pi imerasdiligenciaspara 
la averiguación de les. delitos que se co
metan en sus respectivos pueblos^ dando 
cuenta mmudial,.mente al Juzgado: 

Visto el arl. Km del reglamento de 
Juzgados de i." de mayo de 1844, por el 
que se dispone que en la formación de 
acuellas diligencias s e í a a considerados los 
Alcaldes ó sus Tenientes como delegados 
ó auxiliares de los Juzgados, y subordina
dos por tanto á los mismos: 

Considerando que el hecho que dio lu
gar al procedimiento contra el citado Al
calde de barrio fué el de no instruir este 

I l&s oportunas diligencias [>or la herida oca
sionada á Cayo Rivera, de la que tuvo 
conocimiento, omitiendo dar parte alguno 
del suceso á la Autoridad judicial \ á la 
adminislraUTa:jf, .,,' IU. 8 U » 

Considerando que cualesquiera que 
fuesen las causas para obrar dicho Alcaide 
de la manera que lo hizo, nociendo el es
presado hecho relativo al ejercicio de fun
ciones admin i s t ra t iva* ,A Usjudiciales 

tpic las leyes confieren á los referidos fun
cionarios á quieo en tales casos se les con
sidera como delegados ó auxiliares de los 
Júzgalos y subordinado* á estos, según lo 
dispuesto en el citado art. 1 0 6 del regla
mento de Juzgados, no debió exigirse dicha 
autorización con arreglo al espresado Real 
decreto de 27 *le marzo de 1 8 3 0 , 

L18 Secciones opinan que debe decla
rarse innecesaria aquella autoiizacion.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de cónfounidad con lo 
Consultado ñor las referidas Secciones, de 
Real orden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. 

Madrid 5 de julio de 1860.—José de 
Posada Herró ra.—-Señor Ministro de Gra
cia y Justicia. ' 

SEGUNDA S E C C I Ó N . 

6 0 6 I E R N 0 DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

En cumplimiento del arl. 34 del reglamento de i- de febrero de 1848 se publica 
el siguiente estado de situación de ,1a Real Compañía de canalizaron del Ebro , ulti
mado en 31 de diciembre de 1859, el cual ha sido comprobado por este Gobierno de 
provincia con los libros de la Sociedad, resultando conformes. 

Madrid lo de abril de 1860.—El Marqués de la Ve^a de A r m i j o . 

Est.nl» de situación, ó sea, resumen del balance al 3 1 de diciembre de 1 8 5 9 . 

Rs. Céuts. 

Existencia en Madrid I 5955.40 
Valores indemnizados á Potitcet. _4.725.000] 
Acciones: su cuenta de reducción v 51.o00.000. 
Dividcudos por cobrar. 8.592.125 
Obras de caiudizaciou 65.256.765,43 
Raterial de esplotacion 4.254.982,55 

o 42.553,38 Moviliario. 
Acciones en d e p ó s i t o de g a r a n t í a . 
Deudores puf cuentas corrientes. . .. . 
Electos á r«al¡zar del convenio Millanet. 
ídem id. de la tnmsaciou Dobrousse. . 
Gastos yeuerales. 
Intereses pagado» á lo* a c c i o n i s t a s . . • 

• |>nliifntr> «I inq 
¿gai l B*í¡Up ":>!r.:><nq rl u:\tk) m 

PASIVO. 

/ o i l i o i ; . : ¿w.l; 1 ¿ 1 1 

5.623.000 
2.715.013,37 

* 8.889.020,58 
2.023.000 

.;¡ 9.858.430,42 
43:549.608,12 

1Í7.015.864,07 

.Capital -ia i 
lograses poi cobru.de intures^ á los leccionistas moroso*. • • • 
ídem por bimeücios en giros é iutereses de nuestros fondos. . . . 
Depósito por fianza y eu garanliatde gesl.ob»'o:m.»l" J . . . fXiit 
Dividendos é intereses pendientes de liquidación. .. al.uaKM:! ^ ; 

126.000.000 
6.027.417,15 
5.647.240.21 
5.523 000 
3.580.626,3» 

Haberes de nómina en- depósito. 
Acreedores por cuentas corrientes. , . 
Productos df esplotacion. . . . . 
Bú. nas«cuenlas f»e cuartos <liv¡d»:ndos é intereses pasivos. . . . . 3 4 9 t U Ü Ü 

; . . 107.432,64 
. . .- i # « 
tnjaxeb. «ui»),; . . . . . 438.590)0^ 

S . K. u O.—V.° BA-Kl delegfdo'4ot.Gol#I&ruo, .NICOLÁS K. de 
de libros, José de Y^FCITFLD^UiKj oju-.ianol | 1» obe \ÜP>i isdwl slíl 
>¿c»uqofiq !•* onu,Kri*'j "tnp K .<n JWJí.ífK» *hhí»1ii B ! itmnniu «I«p 

i q « j • 

Roia-s 

U j . 0 . 1 S . t i 6 4 ) f f T 

1 f Ü U E b r 

En cumplimientu del arl. 54 del Te^lain^uo de 17 de lebrero dé í í 
el siguiente t-.siad'.í de situación ííe taCorápaüia del Caoal de Castilla di 
a 31 d« difliembre^le.48&^,:d cuaU*^>¡c#aipeolw^ i« L:onui« 
c a n los :dii\»s de fe» Sofcuíóad, n s u l t á a d b i « H D Á B S ^ T I D B N A T E . m ñ - r t u i U t ü 

M«dr*l lotlií abrtMe 4860.-^451'Mknqucstíada Vega.de^raijo. l T ¡ ^ 
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COMPAÑÍA D E L CANAL D E CASTILLA. d 
í¿ -

Estado de operaciones desde 1.° de enero á 51 de diciembre <fc4p8»9. 

' # , L I S . Cents, 

Producto* itñ ^ 

Por navegación ! . 4.04o* 9150,79 
Artefactos y Iraca? 1 0 4 9 . 7 3 3 . » 
Arbolarlo. . T . 7 . . . . *. . . . . ^ ¿ ^ i ^ " " 21.754yB 
Pesca, ba/co d pasaje y oíros varios producios del Canal. 80.900,65* 

5.* 69.346,02* 

Ingresos por varios conceptos. 

. . . . i j I X' I F S I r 
Heiiitegro de contribuciones pagadas por cuenta de ar

rendatarios .• / V* ,« V* -*^SÍ4 7 
Saldo dé la cuenta genera! d e I.XÜ8 651.432 Total ingresos. . 

674.869.51 

• . o.84i.¿7oVí3 
GASToS. 

Obligaciones de l«oif. 

Por navegación 
Obras del Canal, sueldos y otros gastos. 

553.900,79 
, _ rf _ 0 — . . . . . . • t vw .^ .Tr , i\¡ 

Construcción y reparación de artefactos y fincas. . . . 552.053 57 
Cultivo de arbolado * • 33.C5U71 
Sueldos de las Direcciones, contribuciones v otros gestos de administración 

[Gastos esfraoMinaños. 
• ' Mullí ?oi(difMi 'Á V ú'fltVltfBl i mtyüii/ufiíi-l3f>l iitrtfm o c <í 
Dividendos satisfecbos á los accionistas en J485ÍÍ. . . . i..%40.5*20 
Reintegre: de arriendos . . . . ¡ > ? ¡ ¡ Í » ! ? Í 

Anticipo reintegrable por seguro de incendios. . . . 

468.407,59 
*.474.2«9,36 

vincia, bailándose en ambos puntos de 
manifiesta para conocimiento del público, 
la ininoia^Jéscriptiva, planos, presupues
tos y condiciones facultativas y económicas. 

Las proposiciones se presentaren en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
te al adjunto un del ; y la cantidad que lia 
de consignarse previamente como garantía 

'ornar paróte en e^.subasta será de 
30.000'.vales, en dinero d eu acciones de 
caminos, 6 bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo quedes está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

3U 6 no lo tuvieren aVde su cotización en la 
jísa el dia anterior al fijado para la su

basta , debiendo acompasarse á en Ja 
pliego el documento que. acredite b^ber 
realizado el depósito d-1 modo que pro
viene la referida Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos o mas 
proposiciones iguales, se celebrará única 
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta cu los término: pr< so ¡los por 
la citada Instrucción, dt^bi^udo ser la pri
mera mejora (pie se Inga por lo menos de 
2000 reales , quedaudbMas.demás á volun
tad do los lidiadores, siompre que no bajen 
de 200 reales. 

Madrid 18 dé ju id de 1860.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Ingresos. 
Castos. 

Total gastos. 

Á F I S Ü M E N . 

4.^8.711,41 

. . 4.022.980/77 

5.841.215,53 
4.022.980,77 

Saldo é favor de la (kmpafifa en 34 de diciembre 
d e 4 8 5 9 1 848 234,76 

* llbr0Sí A' F' fe^ttí ÜtrW Director, 

Modelo de proposición. 

D. N. Nt-, vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
48 de julio último, y de las condiciones.y 
requisitos que se exigen para la adjudica-
cion en pública subasta de las obras de 
construcción del taro d e segundo orden 
que lia de i ;>ta Mecerse en el ca'bó Formen 
tó, secomproinrte á lomar á su cargo la 
ci retracción ríe diebi 'i obrasj con estricta 
sujeción á losespresados requisitos y con
diciones, por la cantillo! d e 

(A'píi la proposición que se baga, ad
mitiendo d mejorando l i sa y llanamente el 
tipo fijadd; pero advirtiendo que sera des
cebada luda propiltíí>ta en que no se espre-
se.dcterminadame. te la c a n t i d a d , escrita 
eu l e tra , por la q u e se compromete el p.o-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y tirina del prt propoiicnte. 

m i s t a r e s 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUML1CA9. 

JS^En virtud de lo dispuesto por. Real dr-. 
den <lc i^ia fecha, e<ta Dirección general 
ha señalado el dia 17 de agosto próximo, á 
las doce de So mañana, para, la adjudica
ción en públiea subasta de las obras del 

Inieutf provisional. de Puerüedeume, en 
a cari-eterade primer drden de Betanzqs á 

Juvía, sirviendo de tipo en el remate la can
tidad de891.814.35.rs. 

La subasta se. celebrara en los I«Tminos 
prevenidos por la Instrucción de 18. de. 
marzo dé 1652, en esta, corte ai)te la Di -
reccion general de Obras públicas, situada 
en el local qub ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en ta Goruña ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos 
corrcspól.id'rentes% . .éúvwuai eutei 

La^ proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamenle 
al adju ii to modele; y la .can t idad que ha. da, 
consignarse^ préviament; como garantía 
para tomar parte en esta -subasta será, de 
44.000. rs., en dinero ó acciones de.cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda públicas 1 
tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el rija anterior al .lijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el do-¡ 
eu mentó que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

í.h el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones' iguales, se celebrará, única* 
mente entre sus autores, una segunda lici*> 
tacion abierta en los términos prescrito» 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora que se l>aga; por \o wenoade 

1000 reales, y quedando las demás á vo
luntad de los "liciladores. siempre que no 
bajen de 200 rs. ' 

Madrid 46 de julio de 4860.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Mo(¡e1dl de proposición. 
. D . N . N . , vecino^ de 
enterado del anuncio' publicado con fecha 
16 de julio último y do las condiciones \ re
quisitos que se exigen para la' adjudica
ción en p ú b l i c a subasta de las obras 
del puente previeron*! de Puentcdeurnc, 
envía carretera de Betanzo* á J u r i a , 
se compromete á tomar á su cargo la Cons
trucción de las mismas, con estricta suje
c i ó n a los e s p r e s a d o s r e q u i s i t o s y c o n d i c i o 
n e s , por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echad i toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita cji 
letra, por la que se compromete el propo
nen te á la ejecución de las obras). 

Fecha"y firma del propóuente. 

En virtud de. lo. dispuesto por Keal Or-
dpn de 20 de julio último, esta Direccioh 
general ha señalado el dia 24 de agosto 
próximo á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción del faro de segundo 
drden que Ka úk estáblecercó' ei> el cabo 
Fórmenlo (Mallorca), bajó la 'cantidad de 
662.556 rs. á que escieudo el presupuesto 
aprobado. 

I.a subasta se celebrará en los término» 
prevenidoérporla.Instrucion do 48 de'mar-

,ao do48&2,.en esta edrte ante la Dirección 

Cjrai dii Obras públicas, situada en e l 
1 (jue ocupa el Ministerio de Fomento, y 

enPAltüa-adtéHel • Góbenadórl ¡de'W'pro-

. . J d e l o ili^pne-to por Beul or
den de 18 del corriente, esta Dirccciou 
general ha señalado el día24 de agosto pró
ximo, á las doce de s u mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de segundo drden 
de Cádiz á San Hoque, cuyo presupuesto 
asciende á O.014.944 rst 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de t$ de 
marzo de 1852", en esta corté ante la Di
rección general de Obras públicas, sil nada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Cádiz ante el Gobernador 
«le la provincia , hallándose, en arabos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del 
púb'ifo, 1 s planos,,presupuesto y^ndicio-
nes facultativas y económicas. 

Las, proposiciones 
pliegos cerraqosj í 
al adjunto moáélO 
consignarse previamente como 'garantía 
para' tomar parte en esta subasta, s e í a la 
de 280.000 ra.; eu -dinero ó acciones de 
eaminos, ó bien euefuclos de la deuda pú
blica al tipo qoelea;gstá asignado pot las 
respecü.Nus deposiciones »^geqtesy y ,en lo$ 
quenoh) tuvieren al de su cotización en.la 
Bolst el dia anterior al lijado para la su
basta ; d e b i e n d o acompañarse a cada 
pliego el documento que acredite haber, 
rcalrzado él depósito del ín<>(ro qneprevíe-J 
ne la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
propoMcJones iguales, se c e l e b r a r á , única
mente entre sus .-uiores, una segunda Ij-
cUaci^ii;.abierta en los términos prescritos 

.poif ja citada Instrucción, debiimdo ser la arimera mejora que se baga por 16 menos' 
¿28.000 rs., quedando las «fémás á v. luo-

tacTde los liciladores. siemj re*que no bajen 
dd20O0rs. . oHl'tTbíu/; fií Sp-

Madrid 49 de julio dfr'-WOO.^-EI Di-
rector generarle Obras púbílciisíii'F. daj 
fatal/ uriiMt) l e ído Biwq ¿rrM&'ttd aon)u\ 

*kñ I» 1 * .osid oDoují ffjMnyn t,l ib 
no) s b w } f v m m m c w n ' 

anuncio publicado con fecba 49 de julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de la carretera de 
segundo orden de Cádiz á San Hoque, se 
eomprometct á tomar á su caigo dichas 
obras, con estricta sujeción é loses;•resad os 
requisitos y condiciones por Ja cantidad d;: 

(Aqui la proposición que fie haga, ad
mitiendo «i mejorando lisa y llanamente el 
tipófijiilo; pero adviniendo qu-í será des
echada toda propuesta en que no se espre-
68 determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la 'que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras). 

Fecha y fuma del proponeute. 

En \utrd de lo dispuesto por rcsoluciou 
superioi do 29 de j uno próximo pasado, 
esta Dirección general ha señalado e) dia 24 
de iigosto próximo, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta 
de las o.bras do construcción del tercer 
trozo <!e nniellü del puerto del Ferrol, ba
jo la cantidad «le 1,811.097,14 rs. vn., á 
que asciende el presupuesto aprobado. 

La subas ta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
mar/o de 1852, en osla caris, ante la Di
rección general d e Obras públicas, situada 

n el local que o c u p a el Ministerio d e Fomen
to , y en la C o r o n a ante el Gobernádorde la 
provincia, hadándose eu ambos p u n i o s de 
manifiesto, para c o n o c i m i e n t o del público, 
la memoria descriptiva, planos, presupues
tos y condiciones facultativas y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, airegifu lose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para l o m a r p a r l e . n esta subasta se»á d e 
!M).t)tlois. en dinero ó acciones d e eami • 
n s, <'» bien en efectos de la D ' u d a pública 
al tipo qué les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, v e n los q u e 
no lo tuvieren al de ;aj cotización eu la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas
ta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito d e l modo (pie previene la refe
rida Instrucción. 

En el caso de uue resultasen .los ó mas 

K'oposiciones iguales, se celebrará única-
ente entre sus autores una segunda lici

tación abierta en lo.-, términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
priraera mejora que se haga por lo meno* 
de 6000 reales , y quedando las demás, á 
voluntad de los liciladores, Meuq »v. que n o 
bajen de 1000 rs. 

Madrid 17 de julio de bSoO.-l'J Di
rector general de Obras publicas, J<>sé 
Francisco de Uria. 

Modelo de propon ieion. 
IHI oliil&ib lob £ÍDRTFD?ni i>V>Uli i • • e> 

Don N. N., vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 17 de 
julio último, y do las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la> obras de constnuc-

j cion del tercer trozo del muelle d ^ Fer
rol se compromete á t o r n a r á su cargóla 
CÓnMruVci .ti de dichas o b r a s , con estricta 
sujeción á los (?spres,adós requisitos y c o n 
diciones, p<ir ¡n cantidad du 

(Aq»n la proposición que se haga, admi
t i e n d o ó mejorando lisa y. llanamente el 

. t i p o b j a d o , p e r o advirtiendo ipwserá ¡fes• 
, e c h a d a toda propuesta en (pie n o se. espreie 

determinadamente la cantidad, escrita eu 
letra, por la que se compromete el í>íopo-

Hi. «í ii i.! 
reí 

[ nenié á Inejecución de LAS O B R A S ) . 

Fecha y LIRNK. del propóuente 

l t w « , - n i ; U - ) \ i- • ' * ! " ^ / H ü i i a m i n i 
WWSRM) OR LA PROVmcn DK LA tORU5ÍA. 

- h q 10<| íMip i*; n, i. 1 d i i h l t o ^ 
S I » b b U'' t«bit c i d / d •< •:o!M I - ju i M - J I I ! 

Circular número ?>25.—Policía urbana. 
Anunciase jara el'ta de agü'su, Us\^^fp^ 
" azuh-jos necesarios ^;i?a la r-itulacion de cairos 

¿wü8aáiicion<«|á RUADLE kleaujétaw© *»té <**i-
.. trata. .y a-* o i i u i h í'jI r«b 

i L a a b s o l u t a i m p o s i b i l i d a d d e r e u t ñ r 
e n h m a v o r p a r t e do los d i s l r i l o a d e l a 
ftro*lilcia' m e d i o s m a í ^ r i a l e s p a r a r e a l i z a r 
c o n p r o n t i t u d y d e u n a M A R E R A u n i f o r m e , 
p e r m a n e n t e , ( f e c o n i s a y e c o n ó m i c a l a r o -
tó lae ie t t^ le ' ' ca l l eé Y*etí»Kiós- PFLBLTEOFR'V 4a 
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oí irwo nsq ab nffidíl OOHc 
numeración (le casas dispuesta por Heal 
órdtoí do 5 1 de diciembre, de 1 8 5 8 , ha 
dado lugar á que lijando toda mi atención 
en Uri'sétívicio de tanta iraporlancip, me 
consagrase á él de-lleno para lograr por 
medio de una aceitada dirección y con 
disposiciones adecuadas á nuestra pobla
ción rural, que se plantee en este territo
rio la mejora á quase refiere con todas las 
ventajas ue uto do, estabilidad y cconóiüia 
qoe no podrían obtenerse eq manera al
guna si hubiese de dejarse á discreción de 
los municipios. 

Por eso,.y con el (¡u de ¡arbitrar recur
sos ijue oportunamente consigné en los 
presupuestos del 'corriente afio, y boúueer 
no»so!p'°s difereiihp». sistemas aplicables 
á ¡a numerael.a.y. rutuláeiou pi evciii !.:s. 
íjjno(. también eícose «lo imayoha, par̂ a 
deducir después de ua de/eínijo eximen 
si serian nías útiles en la í u n n . i < n (píe
las apreciaron los re-pecinosa-, m.tamien-
losj o si por, el contrario podrían a lopLr-
se. materias mas permanentes y riuxlios 
maijuiuformes y epmómjcos, dispuse poj 
mi ciredar de '» de Bb r i j de! áftó ultimo, 
inserta en el Ihlclin ÜJiciul del dia si
guiente, número 83 , que se suspendiese 
aquel trabajo hasta imeva orden 

VA tiempo transcurrido desde entonces 
no y ha malogrado: durante el llevé al 
espediente, la evidencia de q u e el sistema 
d e azulejos recomendado hoy por la su
perioridad era de todos los conocidos el 
mas conveniente, por reunir las condiciones 
de duración y buen _uslo que requiere 
ñu servicio de esta clase, y las diferentes 
noticias que m e he moporcionado acerca 
del precio de estos planos en nuestras fá
bricas naoio ales, unieron i^ua mente á 
demostrar que era el m e d i o mas eoóho-
mico y el m a s aceptable de lodos los que 
se han propuesto. Las reglas ¡dictadas en
tre tanto p o r la comisión d e estadística g e 
neral d e l Itetno, y»|ueS^ M. su ha dignado 
aprobar por Real orden d e 24 de febrero 
anterior, insertas en los boletines n ú m e r o 
96 y 9? para uniformar, este servicio en 
todo oí ivino, patentizan, por uiliaio, la 
conveniencia de que se haya suspendido 
en la provincia la numeración y rotulación 
que ya es precio impulsar de una manera 
vigorosa y con el celo y actividad que no 
propon;^ desplegar én l¡in interesante 
obra. En esta atención, lio resuello qué 
bajo la base establecida por la fábrica d< 
Poblel tu Valencia, se saque á . -abasta 
pública la adquisición do los azulejos ne
cesarios para la rotulación de calles j 
edificios públicos y la numeración de caf 
sas de toda la provincia,' su conducción 
hasta los pueblos en que han de emplearse 
y el trabajó' v gastus de su fijación mateí 

. rial en los sitios a q u e se destinan. 
Con este objetó; y de acue.rdo con la 

ounision provincial de estadística que he 
creído deber asociar á la ej roción d<» on 
pensamiento al que puede contribuir v 
contribuir;! seguramente con sut luces: y 
su etica/, cooperación, he acordado el SÍ* 

guíente 
Hieg> <lu comiicione> bajo las eaa les se y.icu t 

subasta publica la adquisición da los azulejos 
necesarios j>ar» la «Huiac i tn de las cal les y 
edificios públicos y la numeración de casas de 
la proTÍncia de laOnñ» j—= 

'én él garage indicado pnra cada rasa y en 
,9! que se fe señale para las rotulaciones 
de calles, plazas y edificios público^ según 
lo-orovienen las disposiciones vigeilles. 

Como cada azulejo no podrlcon-. 
tener mas tpic una sola letra, se abonaran. 
al contratista 10 rs. por cada rotulación 

asi Y uJiuJírrg CSÜÜ ni.ittJuilelí1 'tfotejum 
5 / Siempre qne.no baya nodaciones 

que abracen en conjunto, el servicio a qué 
-so,refiere la condición anterior, so admi
tirán proposiciones pira solo los azulejos, 
V su trasporte. d.isde.ía fábrica á fófcflto 
pital, y proposiciones..separadas para,Ea 
conducción de los misinos-desdo ella á los 
pueblos de la prov¡poja, y su fijación.ma
terial en los sitios pn que depon colocarse. 

i." Si ¿ffipoco hubiese proporciono» 
que abaflqaeo la cnuliata en Jas dos sod-
tíióne* ewqueda di vid.», la cpnaitíon a¡u?-
rior, se admitirán las que se bagan con 
-separación para todos ios. azulejos que 
sean m cesará», tfjdeban presentarse en 
esta capila!, y para cada uno de los de* 
nías servicios de ciiuiuccion y fijación por¡ -
partidos judicial s ó distritos municipales,. i 
siendo en este caso preferidas las posturas 
que comprendiendo un mismo precio1 

abracen mayor número de pueblos. | | | W r J . P ) W i i i ; u i i 1.1 n u m e r a c i ó n ; ei 
lín la "sección le Estadística de este ; gundo euand • se haya'lijado la, mitad; el 

Gobierno se facilitarán lodos los datos que . tercero a las tres cuartas parles, yiicn.ir-
necesiten ¡/ara la licitación los mu» .miío. • lo cuando se ha\a terminado la fijación (le 

ludo> loa a/.ulojos. Hl contratista ncredlta-
rá por medio de cerliln-aeion espedida por 
los Alcaides do ios respectivos distrito-; 
haber ejecutado estos trabajasen la fo¡m¡¡ 
e sp i ada , sin cuyo requisito no se acor-
dará pago alguno'. 

i s . Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, arreglado ai siguiente 

ademas del Valor (íe cada uno de los es-, 
rj>s azUiejos o lebas. 

H). La forma de cada uno de los azu
lejos que hayan de contener uno ó mas 
¿purismos, sñá precisamente de un cua
drado de 21 centímetros de lado con el 
espesor de ± centímetros. Cuando.los azu
laos basan de jle-yar tres guarismos se
rán de forma r, .üai.guiar, y sus dimensio-
nes ¿\ i ynlímellOS de. aluna y -d)do Ion 
¿W.-olÍH woioaiU uilduinv di' .-iien 

IT ,1-1 pago se \milu a;., en i. plazos 
iguale.-: el primero cuando se baya fijado 
la. eaarU P ^ e do la numeración; el_ >e-

necesiten,para la licitación los que -quie 
ran tomar parte en ella, en cuaíqújerft de 
los conce&tOS qoe quedan espresados. 

5.* Las ietrascon que'ha'il de rotularse 
todas t a s ' calles, plazas y edificios públi
cos de los pueblos de esta provincia, se-
rá'i impiesas sobre azulejos iguales a los d • 
nuestras fábricas j}e Valencia, siendo el 
-oler azul sobre fondo blanco con barniz 
lino 

<).* De igual clase de azulejos habrá, 
ilo componerse la numeración de tolas las' 
cr'sas y edificios públicos de los mismos 
pueblos. 

7. ' Para el orden de su colocación se 
dictarán oportunamente po;- este (jol)iemo 
do provincia las medidas necesarias, en 
íonl* trinidad á lo prevenido en lar líenles 
disposiciones vigentes. 

I^ra que esta operación se baga, 

Uu.lct». 

¡ S J S . ZstifiFFítü co"rfucc¡on desde 
la fabrica liaslaW f.uebtoi en que lun de em
plearse y su fij.ewn uiaterial ¿ 2 , „ ^¿Ty 
calles a que se desunan. 1 

Condiciones; 
-T 1 -i 

Ijj. lil remate tendrá efecto el l . : j ( | e 

agosto próximo, á las doce de la maflana 
en la casa del tíotfíérno Civil, con asis
tencia de dos Üipulados provinciales, dos 
individuo*^» la comisión de Eiaadistica, 

_el gefe de la secomn de la misma, el iu-
tervenlor de fondos provinciales y Escri
bano de actuaciones del Gobierno 

-• ' Las proposiciones se harán para 
^ioslos azulejos, asi de numeración comí 
da rolulacioo,, au conducción hasta Jas 
ocahdadas en u U e han de emidearse y laj 

fijación material de ios mismos ea las edi
ficio! y calles & que se destinan. 

ra 
lista 
rios 
el valor de. estos y los jornales de aque
llos, según sea costumbre en el país. 

9 / El centralista se obligará á coló-» 
car todas las rotulaciones y la numeración 
do lodos lo p nebí os y Ayuntamientos ru
mies que contrate, en el término de seis 
meses, sin perjqcio de prorogar este plazo 
srjuese necesario á juicio de la comisión 
provincial de Estadística. 

' 10 La colocación de los números será 
piesisamenle á la altura del dintel de la 
puerta principal de cada casa lo mas cer
ca posible de su eje, y la rotulación do ca-
lies y plazas habrá do verificarse en la 
furnia que lo previene la regla 12 de la 
Iteal orden de 2 i de febrero del presente 
a$0. 
« 1 1 . Si los malcríalas de construcción 

de algunas c isas no se prestasen á fijar 
sólidamente la numeración, el eontrali-ta 
[jcdirá al Ayuntamiento respectivo medios 
materiales para .incrustar en las lincas que 
so, hallasen ¡en efete caso-un trozo de fábri-
c i de mamgosidria con la estén-ñon sufi
ciente paraf fijar-ta-numeracioii. que les 
corresponda . i 
°12 . Podrá e| contratista reclamar igual 

ausilio para U» colocación de las rotulacio
nes de calles y ¿lazas que presenten igua-
lea ó análogas dificultades que las indica-* 
das en la condición anterior. 

13. Siendo el jirécio de cada azulejo 
de 22 maravedises (6^* céhttflíos) según 
notas autorizada! que-eiislen en el espe
diente, el contratista se obligará, á colocar; 

I). N\,je.cmoído.N., me obligo 
á adquirir, conducir y fijar los azulejos de 
numeración de casas y rotulación de ca
lles y edificios de lodos los pueblos (le es
ta provincia (ó de tal partido ó distrito 
municipal) por la caulidad de por 
cada azulejo (ó rótulo). 

Feoña v firma del proponeute 
A cada pliego acompañará ca la de 
- aja <íe depósitos que acredíle 

.,..,1 , \r, A-*» 

p na la que _ 
menosde tos qué corresponden á uu parti
do judicial. 

19. La persona á quien se adjuUique 
toda la contrata afianzará su cumplimien
to con la cantidad deouai-ejitamil.rs.; con 
la milad de eíta suma los contratistas que 
obtengan el remato do la manera y con ja 
separación que determínala 0.*condición, 

' y los que lo lleven en la f orma que. indica 
la condición 4 . * garantizarán su compro
miso con el diez por ciento del importe 
calculado á la subasta. 

Coru.ua 12 de ¡unjo de 1860.—José 
María l'alarea. 

LMVl'KSID.Vl) CKViltAL. 

por la cantidad de un real y 80 céntimos 
la numeración de cada una'de las casas ó 
edificioseiTsten,tes ehlaprovincia;de este 
modo viene á resultar que el tipo marcado 
para materiales, conducción y tfa'bajos de 
fijación es $ de 2, rs. y, 50 céntimos por 
ca3a azulejo colocado. 

14. Será de cuenta del contratista la 
adquisición de tos azulejos cop Jos núme-» 
ros ó\letras que. se le designen 'para' .cada 
puebhV, ^úclínrjúccioó y* colocación * sólida 

tí'^ <IV( f'l' 'l 1 iWr'lM ¡ 
Vlazas de imeslros y maestras ¡tur 

concurso. 
Conforme á la Real tarden de H> de 

inserta en la Gacel* del 

1-as de Luciana, Navas de Eslena^y 
SAU Benito, con el de 12o¡). 1 

b U 'La^pla?". de maestro ausiliar do )fm 
zanures~y las escuelas de Las. Casas; Ve
redas y Villar del Pos», con el do 1000. 

Lado Retamar, con el deOOÜ. 
Las de (¡ar^aníicd, Velvis, Venidlas y 

Vifluclas, con el de 7o(). 

Provincia de Cuenca. 

Las dd Vinarra y Garcimolina, Casas 
de Ilam,-Fuenluléspino de, llaro, Hilo y 
la loquera , con el su,Ido de 2500reales 
cada una. 

Las de Arcas, Hétela, Boniches, Ca-
'Aateruohi.iCaraconillas,Cierva, Y rosne-
da de Altarejos, Gaseas, Hontecillai, 
MontOagudo. Royalos, l*orlalrubio, Acillo, 
Salinas del Manzaho, Tejadillos y Valde1» 
mesa, con el de ^ÜOOJ " i 0 i n 

Las de Campillos, Paravientos, Cas
tillejo de Iniestav lluerla del Marquesado, 
(Jlmedillade Alarcon, Palomera. Vdlar-
líordo del Marquesado, Villarta, Villaver« 
de V Zarzuela, con el de 17.-)0. 

Las de Arcos de la Sierra, Arquisué-
las, (Castillejo Sierra,• Moncalvillo, Porti
lla, Itivau'orda, Tórtola, Villahermosó, 
Villar del Uorno y Villar del Saz de Ar
cas, con el rio l'800. 

Las de fhsasde Guijarro, Mase^osa, 
Pozuelo, liada do Haro, Rubielos Altos, 
San Pedro Palmiches, Tondos, Tovar, Val
paraíso de Arriba, y Villarejo de Peries-
teban coniel de 1250. r , \ . . 

Las de Aeobron, Buenache Sierra, 
^ihumillasi Laguna del Marquesado:; La
guna Seca, Mariana, Sania Maríade) Val 
y Villarejo do las Penuelas, con el dé tOOQ. 

Las de Araudilla, Ba>cunana, Castillo 
do Alvaranez, Collado, Pílenles Buenas, 
Fuentes Claras, Huerquina, Mohreal' Mo
ta do Altarejos, Piqueras, Rivatajadilla, 
Torrubia del Castillo, Valdecoimenár de 
Ai riba v Vulverdejo, con el de 750.' 

.OOT ib !•» nc;; .ol 
ít'-i 1 \\ iin'i '•(\,'íin"'t •ib e l 
Vr»n»c.¡<i,¡,>Gumlalajaru. 

ib Ir. no? ,011^1*1 di íoinir.n 'jb iwl 
La de Coreóles con el sueldo anual de 

2500 rs. 
La de Uorúa, con el de 1880. 
La de Yebes, con el de 1660". 
La de PenaJUÍa, con el de, 1620-
La do Cardoso, con el de 1600. 
La de (^asjmenas y Qarrascosa de Ta» , 

jo, con e| de 11500. ' 
La de Helicndas, con el de 1480. 
La de Mejina, con el de 11G3, 
Las de Escopete y Paredes, con el'de 

1400. 

aíiostode i 8tS81 ins_. 
día 1 í, han de. proveerse por concurso 
en los maestros y maestras emprendidos 
en el árt. 18 i de la ley de Iuslrucciou 
pública tas escuelas de 1o3 pueblos si-
iíuienles: 

KSe.lKl.AS 0K MÑOS. 

Vr&vinciade dudad-Reat, 
.vi íWif yb lo uoo ficnn j 

Las de Anchuras, Navalpino, San Lo<» 
renzo y S'álverde, dotadas cada una con 
pisueldo anual de 2500 rs.,, , . ; a . 

Las de.Alcoba, Arroba, Cabezarados, 
Hontanjirejo, Fontanova, Fuentéjlana, 
Guadatmes, Uoyo¿ 'ííavacerr-ida,, Jfwffllí 

Lde'J)oO'H04Ír»g0< rtuidera y Santo Cruz do 
1 los Cáñamos, con el de 2000. 

U s de. Uuerlezuela. Pobladueta y Sá
cemela, con et de i7Su. 

>ol.as.4e CaracueU.pp^^los^-Rf Uierfe, 
Tirleafüera y Valdemanco, con el de 1500. 

La de lleras, con el de 1360. 
La de Castilraimbro, con el 4o.<340. 
La de M izarete, con el de 1240. 

'La de Madrigal, con ol de 1230. 
Las de Alcorló v. Yaldeavellano,conel 

de 1220. \ 
Lade Hucrtapelayo, con el de i5¡fttj. 
Las de Jocar y pueblos a-recados, y 

Torré del Burgo, con el de i 180. ,.ú¡i 
Lade'flóftezuela' de Ocen,,con el de 

Las de Moratitla do Henares orre* mochueia,. con el d? 1120. 
La de HueWa do Beleaá, con el de 

«HO. . ¿or í 
La de Murícl v Agregado, con ¡el de 

1100. ; 
Las de Castilblanco y Hontanares, con 

el de 1080. 
Las de Ocenlejo y Pozo de Almogue-

ra, con el de 1060. 
La dfiAHflRftfiW^*^ i(ffl>. 
Lade TorrecuadraJo de los Valles» 

cpxreldoi00.í. 
Las 4e C4Sa do Saa GaUndo 
lAnOfísAWRey» 8emilia>¡ 5P 
t^eyfclfl&íkrKlo?. .^safíioJ ttfiS 

de Guijosa, con ol de í»33. 
de Narros, coii el de « 2 9 . 

La de MaUOuera, con ol de 8 0 O . 

de 750. 

Clares, 
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Las de Puerta y Valdarachas, con el 
XJe 120. 

La de Torrevaldealmendras, con el de 
715. 

La de Barriopedro, con el de 700. 
Lade Monasterio, con el de 690. 
La de Muriel, con el de 680. 
Lade Otilias, con el de 620. 

\¡ Y la de Fraguas, con el de 585. 

Provincia de Madrid. 

Las do Alcorcon, Coveüa, Lozoyuela, 
Montejo de la Sierra, Yaldeavero y Vi
llanueva dé la Ganada, con el de 2500. 

La de Villamanta y Villanueva de Pe
rales, con el'de 1825. 

Las de Becerril y Coslada, con el de 
I AAA 

La de Cbamartin, con el de 1067. 
Las de Aldea del Fresno y Navala-

fuente, con el de 1000. 

PmvinciadeSegovia. 

La plaza de maestro ausiliar de Espi
nar y la escuela de Torreiglesias, con el 
sueldo anual de 2500 r s . 

La de Carbonero el Mayor y la do 
maestro ausiliar de Turegano, con el de 
2200. 

La de Collado Hermoso, con el de2000. 
La de Ksléhan Vela, con el de 1950. 
La de Revenga, con el de 1800. 
La de San Miguel de Bermv, con el 

de' 1500. 
Las de Aldehueladel Codonal y Val-

vieja, con el del 500. 
Las de llceerril, Negredo, Pinarejos v 

Rebollo, con el de 1200. 
Las de Chalón, Duralon, La Losa, 

Los Huertos, Sequera de Fresno y Yega-
frJ#,.eon el do l IQÓ. 

La de Parral, con ot de 1060. 
Las de Higuera y Pinilla -Amhroz, con 

el de 750. 
Las de Aleonada, (abanasy Turubue-

lo, con él ole 700. 
La de Francos, con el de 650. 
La de Vellocinos', con el de 640. 
La de Pajares de Fresno, con el de 

..620ühu. ol)U>iial'JiiooHo:ii«»Jt'h 
La de Caraba, con el de 600. 
Las Almñtev Sanlovenia, con el 

de 500; 
•0*61 ph 'VJ:. t̂ Wbft̂ » í>1» 

Provincw de Toledo. 

' Las de Ar-es, G$$¡í de la Sagra, 
Cerralvos, Espinoso del Uey, Toi ralba y 
Villaroinaya, aula una con el sueldo anual 
de, 2500 rs. 

Las de Aleo-lea'de Tajo, Aldeaeneabo 
de Escalona, Uurguillos, llorreruela, y 
Juncos, con el de 22*50. 

Las do Azulan, Cazalega, Chueca. 
M e m » y Niiño Gómez, conelde?0ü0. 

Las de Cabezuela, v Villarejo deiMon-
lalban, con el de 17SÓ. 

Las de Cobeja y Hormigas, con el de 
1600. . . , ! . : . .1 

Las de (lárcióluib, Moulesclaros, So-
tillo de-las palomas y Torrecilla, oon el 

Las de Sartajacja, con el de iiOÜ. 
La de Areuéyár,(£OüV el,' de 1250. 
Las de A risgola, Casar de Talainanca, 

' Mantilla'í'thVjaf y Patoiueque, con .e| i 

H , ° L Í d e Venia de San Julián, , .•unid fie 

uoo . ñ n r i í í B S ^ r a ^ V l e 5(0. 

I.as de Alcubilla, A rentó1 aO' SanJuah, 
Cab^arrubias/.CarrizOso, Hocajo, Las Lo-

'BORE** Na^alpino, San darlos, de! Valle, 
San Lorenzo, Solana del Pino, Terrinches 
v Yillajlueva dcSan Carlos, cada una con 
él sueldo'anuál de •fti6G"rsi'</- ™ f k } 

la de Aleóte/.te pía 7.a; de maestra 
ausiliit ^ ! Ateeddv«r,iiy4as'e%dejas úú 
Cabezaíiadoflp AFoñUM^i^PtmJ^ps^sJ 

Funtellana y Santa Cruz de los Cánamos, 
con el de 1535. 

La de Tirteafuera y Valdemanco, con 
el de 1000. 

La de Navas deEslena, con el de 854. 
Y la de Villar del Pozo, con el de 667. 

Provincia de Cuenca. 

Las de Abia de la Obispalía, Alcalá de 
la Vega, Alcázar del Rey, Alconchel, A hun
do va r, Almonacid del Marquesado, Alta-
rejos, Bclmontejo, Bolliga, Canalejas, Ca* 
fiada del Royo, Canadá Juncosa, Cañama
res, Cañizales, Carrascosa de Haro, Casas 
de Haro, Casas de los Pinos, Castillejo del 
Romeral, Chillaron, Cuevas de Yelasco, 
Frontera, Tuentelespino de Haro, Garci» 
narro, Herrumblar, Hinojosa, Hito, Hon-
tanaya, Horcajada de la Torre, Javalera, 
Loranca del Campo, Majadas, Mazarulle-
que, Olmeda del Rey, Paracuellos, Peral, 
Peraleja, Pineda, Pozo Amargo, Rubielos 
Bajos, Saceda del Rio, Salmeroncillo, Ti
najas, Torralb.i, Tragacele, Valdccubras, 
Valdemoro Sien-a, Valparaíso de Abajo, 
YellisCa, Ventosa, Verdelpiuo de Huele, 
Villaconejos, Villar de Domingo (jarcia, 
Villar de la Encina, Villar del Humo, Vi
llar de Olalla, Vlllalpardo, Zafra, Zafrilla, 
y Zarza del Tajo, cada una con el sueldo 
anual de 1666 rs. 

Y la de Poyatos, con el de 900. 

maestras disfrutarán casa gratuita y las ¡ 
retribuciones de los niños y de las nifiaa 
que puedan satisfacerlas. 

Los aspirantes dirijirán sus solicitudes 
escritas de su puño, y con documentos (de 
que han de acompañar copia literal) al se> 
ñor Gobernador, Presidente de la Juntado 
Instrucción pública de la respectiva pro
vincia, la cual elevará á este Rectorado, 
con su propuesta, las instancias originales 
que le hayan sido presentadas en el térmi
no de un mes, contado desde el dia en que 
inserte este anuncio el Bo/e/ín Oficial de 
la misma. 

Madrid 3 de julio de 1860 —El Rec
tor, Marqués de San Gregorio. 

Provincia de (luadulajara. 

Las de. Albalale de Torda, Alvarez, 
Cabañil las del Campo, Canrcdondo, Can-
lalojas, Casar de Talamancu, Congüstfina, 
•Coreóles, Iscamill.i, tíalve, Gasmeñas, 
Horca, líuuiaiies, Ledáncas, Maiádráqúé, 
Mázuecos, Membrilla, Mi lana, .Mochales, 
Peralejos. Robledo, Sancorbó, Tamajon, 
Tórtola, Traid, Uceda, Valdeconcha, Val
depeñas de la Sierra, Vfllknucva de Al-
UÓrop y VíÚcl ir M\::.u, cada una r.on el 
bieldo anual de 16(57 rs. anuales. 

Provincia de Madrid. 
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Las de Alcorcon, Ajalvir, Ambite, 
Corpa, Boadilla del Monte, Brea, Gerce-
dilla, El Ahino, El Vellón, (irifton, Ilor-
l a letra, I.oeches, Los S;inlos de la Humosa, 
Montejo do la Sierra, Navalagamella, 
Oruseo, Robregordo, Las Rozas,. RozasUe 
Puerto Real, Santa María de la Alameda, 
Valdelagnna, VaMiLcha, Villamanlilla, 
Villanueva de la Cañada y Zagalejo, cada 
una cOh él sueldo anual dé 1606 rs. 
noqmi ^Uith toa *nb h uoa u a h j 

Provincia deSegovia. 
-MiW '.b uiiiiii'fi, í\ ÁéiiniVl 
La plaza de maestra ausiliar de Ber

nardos, cun el sueldo de 1800 rs. 
Las escuelas tic Abades, Adrados, Ai-

dealuenga t)e l'edraza, Alde-imeva del Co
donal, Aldehor^o, Arcones, Arníuria, Cabe
zuelas, Cantimpalos, Cerezos de Arriba, 
Codorniz. Condado de Castillnovo, Cuevas 
de Probancó. escalona. Fuente de Santa 
Cruz, Fuenlerrebi.Ho, Gallegos, Maderuelo. 
Madriguera, Matilla.Mjijjuel.iñez, Monlejode 
Arévalu, Moraleja »le C q ^ Mó/0iic¡llo, 
Muñopedro, Muftoveros, Navaíria*. .Vava-
sen deEiunedio, Onlalvilla. Orejana, Ote
ros de JIprioros. Rap¡iriegos, San Cristó
bal de la Vega, Sun PedrodeG^ilIos, San-
tiuauez de Ayllon, Santo Tomé del Puer
to. Sauquillo de Cabezas, TorrecualirílSIJ 
Torreiglesia^y'for^ei/Udesanpedro, Ure-| 
ñas, Valle de Tablailiílo, VallezueladeSe-i 
piihe: la, Vega de Matute y„^ar¡tucla de'1 

Pinar, con el de 1666 rs. 

b o o j Vinvuuua de Toledo.. .^^ 
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3500 libras de pan cocido. | 
6096 arrobas de carbón. 

100 vacas que componen 57.666 
libras de peso. 

516 carneros que hacen 14.959 li
bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y me-
ñor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 42 á 44 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de carnero, do 18 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 66 A 74 rs. arrob? 
y de 34 h 42 cuartos libra, 

ídem de cordero, á 14 rs, arroba, y de 
I8á 20 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, 
de 50 á 32 cuartos libra. 

Jamón, de 100 á 110 rs. arroba, y de 
38 á 46 cuartos libra. 

Aceite, de 74 á78 reaies arroba, v de i i 
á 26 cuartos libra. 

Vino, de 30 á 58 rs. arroba, y de 8 a 
12 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos. 
Gurbanzos de 50 A 40 rs. arrobas, y de 

10 A 16 cuartos libras. 
Judías, de 22 A 29 rs. arroba, r de 6 á 

12 cuartos libra. 
Arroz>de29á 3'< rs. arroba, y de 10 A 

! i cuartos libra. 
Untejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuarlos libra. 
Carbón, d'c 7 A 8 reates arroba. 
Jd;on, de *ií á 00 rs. arroba, v de 22 6 

& i.uarlos Mira. 
hílalas1, de 6 1|2 a 8 rs. arroba, v de 

í i\ 5 cuartos libra. 
Madrid 25 .le julio dé 18(30.—Kt 

AUlde-udne-idor, Duijüé Ifi Seslo. 
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Casas 
rencia, 'ÜTíeca',' JuíííV¿^ 0feii,,<le Rico, 
maiilto, Noez, Robledo de Mozo,San Mar-
tip de M^l^t t ^ i v * O T T ^ l l ^ : y y f l W i ^ a 
dé Bogas, cada upaj»n el, sileldoanual di. 

(n4g¡ d( I súejü^.^.^fe t)í^*>j1¡'i-

tioo í.I no eel» 

A L C M . D l A - O O R R E l i J M ' E H T O l>£ 

MAORIÜ. JOil 
unólooi. Mrvilrio w i l«il«luoa I*j .dJpaih De los parles '-cieitidos cu esle «Li * 
l>or la Intervención "de arbitrios munici-

Sales, la del mercado de ¿ranos, v ,^ójta 
? P ^ 0 5 ^ ^í^uios de consumo, re-

j f f l y f t W l B l ^ T I I I O » .«UHALMD d m 

Unírado yór Un- puerta* en el día d 

il tíwifinJuoo Itib Rima ĉ b nsfc .41 
epl.9b aobi'.iupí'B 

k|!uS^líib« 
t b T O r ' S r i i í u l . o KOI 

BOLSA DE PAUIS 

J I I / I O 2 5 de 1 8 6 0 . 

fofiáys rranecAfs. 
5 por 1 0 0 . . . . 68,o.» 
4 1|2 por 1 0 0 . . . . 9 7 , 1 0 

5 por 100 interior, 
ídem eslerior. . . 
ídem diferido 59 
Amorli/.ablí' 2 0 i | 2 

" 1 

{ A R T E NO O F I C I A L -

A N U N C I O S . 

COLOCAQUNliS. 

Casa o (impresa p.niicu.L. 
Irador, .Mayordomo ó encargado de ne* 
gocios paw cualijuiera pueblo Pcnsotías 
do posición, poaiian ¡¡.formar en s h 
caso. 

Kn la calle de la Salud, núm. 5 , niar-
loprincipal ¡/.quier.dn, darán ray.on. ^ 

B A Ñ O S . 

Eli el jiit:dit;iilt) csl;ihIt.'e¡m¡(-iitH de 
vidriero, sito .»m. la twile del Avc-Maria, 
.númuro 11, lieodit, se hacen, -d |odl.-n¡ y 
venden Inño* s rsiuU de mu- v ..jadelata", 
.oonio..iguahuenie todo jo per^P^CIGULÍG;»! 
arto, que á la economía rtiune I^.íjqi^'-
dud yeV^aneia de que tontaápwieba&ticriH 
dadas en lo> años anterior»^. Lo <\ü¿**ú 

p o l l • * b B ^ • f ¡ « » ^ ^ 4 , k p ^ • l , : , , • — ti 

¿ W . h t a del m,Vno, VaebUn»*: I !», *><¡m, 

n f ; m H W ^ ^ I » K ' , v « o b i í 
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